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1. INTRODUCCIÓN

Este manual de identidad grá ca institucional integra los elementos constitutivos de la identidad visual del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, con el cual se establecen las pautas de construcción, el uso de tipografías y 

aplicaciones cromáticas de la marca que identi ca al Organismo Público Descentralizado.

Con base en el artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, la Secretaría Ejecutiva, es un 

organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica 

y de gestión.

 La consolidación de la imagen del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala requiere atención especial a las 

recomendaciones expuestas en este manual, como documento que garantiza la unidad de criterios en la 

comunicación y difusión pública. 

El manual, por las razones expuestas, debe ser una herramienta “viva y presente” en todas las aplicaciones de la 

imagen institucional. Las directrices que contiene este documento no pretenden restringir la creatividad, sino ser 

una guía que abra las puertas a nuevas posibilidades creativas de comunicar su propia esencia.
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2. LA IDENTIDAD



2. LA IDENTIDAD
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2.1  LA IDENTITDAD | Construcción

19.3 x

1x=

CONSTRUCCIÓN Y MODULACIÓN

13.5 x

1 x

2.5 x

12 x

26.5 x
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El logotipo se inscribe y se constituye sobre una super cie modular  
proporcional al valor “X”.

Se establece como unidad de medida, de esta manera, aseguramos la 
correcta proporción de la marca sobre cualquier soporte y medidas.



2.2  LA IDENTIDAD | Construcción

ÁREA DE PROTECCIÓN

2.5 x

2x

2.5 x 2.5 x
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Se ha establecido un área de protección en torno al logotipo. Esta área 
deberá estar exenta de elementos grá cos que inter eran  en la percep-
ción y lectura de la identidad. 

La construcción del área de protección queda determinada por la medida 
“X”. Siempre que sea posible, es preferible aumentar al máximo este espa-
cio, separando el logotipo del resto de elementos de la página (textos e 
imágenes).



COLORES PANTONE, PANTALLA Y WEB.

CMYK: C49 M51 Y38 K30
RGB: R 118 G102 B109
HTML: 76666D 

CMYK: C49 M51 Y38 K30
RGB: R 118 G102 B109
HTML: 76666D 

CMYK: C28 M50 Y49 K16
RGB: R 118 G102 B109
HTML: AC7D6F

CMYK: C45 M58 Y56 K46
RGB: R104 G78 B70
HTML: 684E46 

CMYK: C35 M58 Y60 K30
RGB: R104 G78 B70
HTML: 8C604F

CMYK: C28 M50 Y49 K16
RGB: R172 G125 B111
HTML: CEAA95

CMYK: C0 M0 Y0 K100
RGB: R29 G29 B27
HTML: 1D1D1B

2.3  LA IDENTIDAD | Colores
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2.2  LA IDENTIDAD| Uso vertical

FORMATO VERTICAL

2.5 x

2x

2.5 x

2.5 x

La versión vertical del imagotipo está realizada en proporción al tramo 
modular bajo la cual se construyó la versión horizontal, por lo que el área 
de protección para esta versión posee los mismos  criterios aplicados de 
2.5x, a n de mantener su integridad.
 
Esta rma y sus variantes solo podrán ser utilizadas en casos especiales, en 
los que por cuestión de espacio  y legibilidad requiera su uso; siempre se 
privilegiará el uso en su formato horizontal.



2.5  LA IDENTIDAD | Positivo / Negativo

POSITIVO / NEGATIVO
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El imagotipo tiene varias opciones de acuerdo al soporte, técnica de 
impresión, medio, etc. Siempre se deberá privilegiar el uso del imagotipo 
principal con la cromática y tipografía designada, sin embargo, sus usos 
alternativos se permiten siempre y cuando se respete el área de restricción 
y sin poner en riesgo la legibilidad de la identidad. 

Estos casos son aceptables cuando es necesario imprimir a una o dos tintas 
o bien, para evitar ruido visual en alguna composición, por mencionar 
algunas.



Desde un tamaño máximo ilimitado, se establecen los tamaños mínimos 
de reproducción impresa y digital permitidos, a modo de garantizar la 
legibilidad de la identidad que representa al Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tlaxcala.

2.5  LA IDENTIDAD | Tamaños permitidos

TAMAÑOS PERMITIDOS

Tamaño mínimo permitido
Impresión

OFFSET / SERIGRAFÍA

6 cm

Tamaño mínimo permitido
Digital

WEB / VIDEO

200 px
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2.5  LA IDENTIDAD | Tipografía

LA TIPOGRAFÍA Myriad Pro Condense
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Condense Italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Bold Condense
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Bold Condense Italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Light
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Regular
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Semibold
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Semibold Italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Bold
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

Myriad Pro Bold Italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890

La familia tipográ ca que se recomienda para acompañar 
la imagen institucional es Myriad Pro.

Para su uso en toda la comunicación interna, señalética y 
comunicación externa.

Se eligió esta tipografía por su claridad, estilo sencillo y 
legibilidad.



3. Variantes y otros usos

VARIANTES Y OTROS USOS

COMITÉ COORDINADOR DEL COMISIÓN E JECUTIVA DEL
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A continuación, se muestran las normas derivadas  del imagotipo 
principal del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, las 
cuales se utilizarán según se requieran, de acuerdo a los 
lineamientos  aplicables de cada institución que lo integra.



3. Variantes y otros usos / Usos verticales

USOS VERTICALES

La forma vertical se usará de manera extraordinaria, 
tal y como se menciona en el apartado 2.2. La identidad/ Uso vertical

COMISIÓN E JECUTIVA DELCOMITÉ COORDINADOR DEL

ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA E JECUTIVA DEL
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3. Variantes y otros usos / Uso de las rmas institucionales

USO DE LOS LOGOTIPOS INSTITUCIONALES

Comité Coordinador

El uso de los logotipos institucionales derivadas del imagotipo principal del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala está limitado a ciertos 
lineamientos y atribuciones que correspondan a cada instancia, todos del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala.

Se presentan ejemplos de los casos en los que debería utilizarse la rma, dependiendo de las atribuciones del sujeto que corresponda.

Documentos o eventos relacionados con las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Coordinador.

La convocatoria que emita el Secretario Técnico, a petición de la o el  Presidente del Comité Coordinador.

Aprobación y promoción de la Política Estatal Anticorrupción.

Requerimiento de información a los entes públicos respecto del cumplimiento de la política estatal y otras políticas integrales implementadas.

Informe anual de avances y resultados de la política.

Emisión de recomendaciones y exhortos.

Aprobación de los formatos de declaración patrimonial y de intereses.

Expedición del protocolo de actuación en contrataciones.

Órgano de Gobierno

Documentos o eventos relacionados con las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno.

Aprobación de presupuesto.

Aprobación de la estructura organizacional.

Contraprestaciones del Comité de Participación Ciudadana.
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3. Variantes y otros usos / Uso de las rmas institucionales

Comisión Ejecutiva

Propuesta de remisión:

En los documentos o eventos relacionados con las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Ejecutiva, cuando actúen en ese carácter 
en conjunto el Secretario técnico y el Comité de Participación Ciudadana.

Notas técnicas e insumos para la elaboración de la política nacional, metodologías, indicadores, evaluaciones e informes.

Los casos para el uso de la rma presentados en el presente manual son ejempli cativos, mas no exhaustivos o limitativos de las atribuciones 
institucionales. Se recomienda revisar la normatividad aplicable, así como  los artículos relativos a las facultades de las instituciones que se 
desprenden de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, Ley General de Responsabilidades o Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sisitema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala.

Secretaría Ejecutiva

Administración de la Plataforma Digital Estatal.

Anteproyectos de informes del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala que serán revisados por la Comisión Ejecutiva.

Anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales.

Certi cación de acuerdos que tome el Comité Coordinador. 
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SISTEMA ANTICORRUPCIÓN

4. Usos incorrectos

USOS INCORRECTOS

 

Distorsión en su proporción vertical

Cambios de color externos a los mencionados Cambios en la tipografía

Distorsión en su proporción horizontal

El imagotipo posee medidas de relación proporcional, determinadas por la 
composición mediante la cual se encuentra constituido. Su correcta 
aplicación esta normada por los parámetros establecidos en el presente 
manual; el uso inadecuado del mismo, afectará de manera signi cativa la 
identidad.
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4. Usos incorrectos

Cambios en la distribución de los elementos

Uso en baja resolución Uso de efectos que di culten su legibilidad

Omisión de algún elemento grá co

Cambiar inclinación original
Compactarlo hasta perder proporción
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El uso de camisas y playeras, será exclusivo del personal que labora en la Secretaría Ejecutiva, con el 
objetivo de contribuir a fortalecer la identidad de la misma.
 
El uso del uniforme deberá ser obligatorio en eventos fuera de las instalaciones donde el personal de la 
dependencia deba estar presente.
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Camisa dama / caballero Playera tipo Polo

5. Aplicaciones | Eventos

APLICACIONES

La identidad puede ser usada sobre fondos de color, respetando
siempre el color de relleno que deberá aplicarse en positivo
o negativo de acuerdo a las especi caciones antes mencionadas. 



Gafete

5. Aplicaciones | Eventos

Agendas

Pluma / Lapicero

El uso del gafete institucional deberá ser obligatorio dentro y fuera de la 
dependencia con el n de identi car al personal que labora en la misma.
 
El uso de materiales para evento, será posible en casos especí cos donde la 
Secretaría Ejecutiva tenga participación en la organización de eventos 
relacionados con las actividades de la misma.
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La hoja membretada deberá ser ocupada en la creación de o cios emitidos por la 
dependencia, elaborados en las áreas administrativas que correspondan.
 
Las tarjetas de presentación deberán ser utilizadas por los jefes de departamento, 
quienes fungen como enlace en eventos públicos de relevancia a n de generar 
vínculos de comunicación.
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Tarjeta de presentación / Frente

Tarjeta de presentación / Reverso

Hoja membretada

5. Aplicaciones | Papelería



Debido a las convocatorias relativas a 
actividades deportivas y torneos para 
instituciones públicas y/o privadas, se 
sugiere contar con la propuesta de un 
uniforme deportivo completo, que nos 
permita participar en estos eventos que 
fomentan la convivencia social y la 
activación física.

La inclusión de los uniformes deportivos en 
este manual, buscan simpli car el diseño 
de los mismos. 
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Uniforme deportivo

5. Aplicaciones | Eventos



Vehículos institucionales

5. Aplicaciones | Vehículos

Identi car los vehículos o ciales de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tlaxcala resulta necesario para contribuir al uso 
adecuado de los mismos por parte del personal que esté a su cargo.
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6. ANEXO
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De conformidad con el artículo 17 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, se presenta un 

imagotipo de características similares para el Comité de Participacion Ciudadana.

Este imagotipo se presenta únicamente a manera de sugerencia y para acompañar la papelería que emita dicho 

comité, se anexa el diseño de lo que será la hoja membretada.
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Imagotipo sugerido 
para el Comité de Participación Ciudadana

Hoja membretada sugerido 
para el Comité de Participación Ciudadana
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6. Anexo | Comité de Participación Ciudadana
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